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PRESENTACIÓN 

Con la finalidad de construir cimientos firmes que propicien el crecimiento económico 

y el desarrollo nacional, se han estructurado durante la actual administración, 

estrategias diversas caracterizadas por la colaboración y suma de esfuerzos, entre las 

que destacan las correspondientes al sector salud, en razón al cúmulo de bienestar que 

estas implican. 

En este contexto, el SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, enfocado al financiamiento 

de servicios de salud para las personas que no cuentan con seguridad social, adquiere 

un papel preponderante, toda vez que contribuye al aseguramiento del garante a la 

población de la salud en el ESTADO MEXICANO. 

A junio de 2017, con más de 53 millones de afiliados en este esquema de 

aseguramiento público en salud, mismos que constituyen aproximadamente el 43% de 

la población nacional, los ejecutores de la política en la materia, estamos llamados a 

fortalecer las acciones para la prestación de servicios oportunos y de calidad, que 

permitan consolidar el objetivo de progreso planteado. 

En esta tarea la figura del GESTOR DEL SEGURO POPULAR históricamente se ha constituido 

como la imagen palpable del Sistema de Protección Social en Salud, al ser el enlace 

directo con el afiliado, sus esfuerzos deben encaminarse a la TUTELA DE DERECHOS, lo 

cual impactará finalmente en la satisfacción de nuestros beneficiarios. 

La función del Gestor del Seguro Popular resulta fundamental, porque a través de su 

asesoría, el afiliado conoce sus derechos y obligaciones; al tiempo que se identifican 

áreas de oportunidad y se establecen canales de comunicación con los prestadores de 

servicios de salud y los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, para el 

planteamiento de acciones de mejora continua, constituyéndose así como una pieza en 

la construcción de nuevos paradigmas hacia la consolidación de un México Incluyente. 

Dr. Gabriel J. O'Shea Cuevas 
COMTSTONADO NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
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Por lo que, de forma paralela al proceso de afiliación, en el año 2004 surge la figura del 

Gestor del Seguro Popular, cuya denominación y funciones se adaptaron a las 
necesidades de la evolución propia del Sistema Inicialmente con asesor y promotor de 
la afiliación hasta su transición actual como principal impulsor de la Tutela de Derechos 

Asesor 
Médico 

campeche 

Gestor 
Médico de 
Servicios de 
Salud 

de los afiliados. (figura 1.1). 

El "Manual del Gestor" surge ante la 
necesidad de contar con una herramienta 

administrativa y normativa que defina y 
regule las funciones del Gestor del Seguro 
Popular. con base en su quehacer 

cotidiano y los preceptos de equidad, 
respeto, calidad y accesibilidad, a fin de 

consolidarse como el Profesional en la 
Tutela de Derechos y en la Gestión de 
Servicios de Salud. 

Gestor de 
Servicios de 
Salud 

Gestor del 
Seguro 
Popular 

Figura 1.1 Evolución histórica de Gest or del Seguro Popular. 
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4. MARCO JURÍDICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4. 

Artículo 3 fracción 11 Bis, 26, 27, 28, 29, 

Ley General de Salud. 
50, 52, 53, 54, Artículo 77 Bis 1, 2, 3,5 

fracción 1, 11, VII, XIV, XV, XVII; 9, 29, 35 , 

36, 37, 38, 40, 41 y Artículo 194 Bis. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Artículos 3, 18, 19, 23, 25, 28 fracción 
11, 30, 54, 55, 57, 60, 95 , 96, 101, 104, 

Protección Social en Salud. 
105 y 106. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Artículos 15, 46, 74 y 75. 

Prestación de Servicios de Atención Médica. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Artículo 4 fracción XXXI, XXXII y 

Artículo 10 fracción 111 Bis 1-3, V, XI , XII , 
Protección Social en Salud. 

XIII, XIV, XV, XVI y XVIII Bis 5. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. 

Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud vigentes. 

Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI vigentes. 

Lineamientos Generales que Establecen los Criterios para la Programación y Ejercicio de los 

Recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud vigentes. 

Lineamiento para el Uso de la Herramienta Sistema Unificado de Gestión (SUG). Atención y 
Orientación al Usuario de los Servicios de Salud vigente. 

Código de Conducta de la Secretaría de Salud. 
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S. GESTOR DEL SEGURO 

POPULAR 

"Cuando t e compromet es profundamente con lo que estás haciendo, 

cuando tus acciones son gratas para ti y al mismo tiempo útiles para otros, 

cuando no te cansas de buscar la dulce satisfacción de tu vida y de tu trabajo, 

estás haciendo aquello para lo que naciste." 

La Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud define al Gestor del 

Seguro Popular como, el profesionista 

de áreas afines a la salud, cuya función 

principal se enfoca a la Tutela de 

Derechos y la Gestión de Servicios de 

Salud de los afiliados al Sistema de 

Protección Social en Salud; ante la Red 

de Prestadores de Servicios de Salud a 

nivel nacional. 

El Gestor del Seguro Popular depende 

operativa y administrativamente del 

Régimen Estatal de Protección Social 

en Salud, con el propósito de ofrecer 

mayor cobertura geográfica en Tutela 

de Derechos se ubica físicamente en 

unidades acreditadas de forma 

itinerante en primer nivel de 

atención, y de forma fija en 

establecimientos de salud de segundo 

y tercer niveles. 

Gary Zukav. 
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5.1 TUTELA DE DERECHOS 

Es la "coordinación de estrategias entre las instancias involucradas, fomentando la 

corresponsabilidad y participación informada de los afiliados acerca de sus derechos y 
obligaciones, para acceder a servicios de salud integrales, de calidad, y sin desembolso, 

de acuerdo a las carteras de servicios vigentes del Sistema de Protección Social en 

Salud, para la satisfacción de los beneficiarios" (CNPSS, 2015); constituyéndose en uno 

de los pilares del quehacer del Gestor del Seguro Popular. 

Bajo la responsabilidad del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de garantizar 
la prestación de servicios en términos de calidad, accesibilidad y oportunidad que 

establece la ley; el Gestor se constituye como el interlocutor entre el establecimiento 
de salud y el afiliado, para facilitar el proceso de atención. 

Gtttora del Seguro Popular 

·-· ~.v. ... ", •• ,, ....... 

M A N UAL DEL G EST OR DEL SEGURO POPULA R 
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5.3 PERFIL DE PUESTO 

5.3.l GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

Requisito Características 

Género Indistinto. 

Gestor del Seguro Popular Gestor del Seguro Popular 
Fijo. Itinerante. 

Escolaridad 
(título de Medicina. 

licenciatura) Medicina. Odontología. 
Trabajo Social. 

Odontología. 
Enfermería. 

Otras afines a la salud. 

Experiencia laboral 
Mínimo un año de experiencia en áreas administrativas y de 

la salud, en el sector público o privado. 

Actitud de servicio. 
Habilidades Facilidad de palabra. 
gerenciales 

Manejo de conflict os. (preferentemente) 
Trabajo en equipo. 

Habilidades técnicas Manejo de equipo de cómputo y paquetería básica. 

Sistema de Protección Social en Salud. 

Calidad en Servicios de Salud. 

Gerencia en Servicios de Salud. 
Conocimiento en las 

siguientes áreas Administración Pública. 

Administración de Servicios de Salud. 

Preferentemente conocimiento de alguna lengua indígena, 
lenguaje Braille o lenguaje de señas. 
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5.3.2 COORDINADOR DE GESTORES DEL SEGURO POPULAR 

Requisito Características 

Género Indistinto. 

Medicina. 
Escolaridad Odontología. 
(título de Otras profesiones afines a la salud (válido solamente si 

licenciatura) cuenta con experiencia como Gestor del Seguro 
Popular de mínimo 3 años). 

Certificación en los Estándares de Competencia: 
EC0666 Tutela los derechos del afiliado al Sistema de 

Estudios adicionales Protección Social en Salud y ECO 217 lmpartición de 
cursos de formación del capital humano de manera 

presencial arupa/. 

Experiencia laboral 
Mínimo 2 años de experiencia en áreas administrativas 

y de la salud, en el sector público o privado. 

Liderazgo. 

Actitud de servicio. 
Habilidades 

Facilidad de palabra. 
gerenciales 

Negociación. 

Trabajo en equipo. 

Manejo de equipo de cómputo y paquetería básica. 

Uso de la Herramienta en Línea del Sistema Unificado 
Habilidades técnicas de Gestión. 

Aplicación de la Herramienta para la Evaluación del 
Desempeño del Gestor de Seguro Popular. 

Sistema de Protección Social en Salud. 

Calidad en Servicios de Salud. 

Conocimiento en las 
Gerencia en Servicios de Salud. 

siguientes áreas Administración Pública. 

Administración de Servicios de Salud. 

Preferentemente conocimiento de alguna lengua 
indígena, lenguaje Braille o lenguaje de señas. 
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6. FUNCIONES DEL GESTOR DEL 

SEGURO POPULAR 

"Ir juntos es comenzar, 

mantenerse juntos es progresar, 

trabajar juntos es triunfar". 

Henry Ford. 

Las funciones del Gestor del Seguro Popular son el conjunto de actividades y tareas 

necesarias para el logro de uno o varios objetivos. relacionados a los procesos de Tutela 

de Derechos y Gestión de Servicios de Salud. El desarrollo de cada una de ellas de 

acuerdo a su naturaleza puede dirigirse al afiliado. al prestador de servicios o al 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

Reportar 

Realizar 

Asesorar 

Funciones del 
Gestor del 

Seguro 
Popular 

Promover Participar 

Validar 
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6.3 VERIFICAR 

Es un proceso de confirmación, mediante la rev1s1on e integración de evidencia 
documental (oficios, notas informativas, fotografías, etc.), que el establecimiento de 
salud cuente con la(s) acreditación(es) vigente(s) y tenga los elementos necesarios 
para otorgar atención a los beneficiarios. 

Cada establecimiento que conforma la Red de Prestadores de Servicios de Salud del 

Sistema de Protección Social en Salud cuenta con una oferta de servicios de acuerdo a 
sus acreditaciones y convenios vigentes, por lo cual es necesario que el Gestor del 

Seguro Popular verifique en la unidad asignada la capacidad operativa empleando el 
formato 111. Informe de actividades de tutela de derechos y gestión. 

Con el propósito de que el prestador de servicios de salud establezca alternativas para 
que la atención de los afiliados se realice en los términos que marca la ley. 

MANUAL DEL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 8 



 

 



6.5 VALIDAR 

El Gestor del Seguro Popular es 

considerado experto en el 
Sistema de Protección Social en 
Salud, esta función le otorga la 

responsabilidad de opinar con 
evidencia objetiva en los casos 

que exista controversia entre el 
prestador de servicios y el 

beneficiario respecto a la 
cobertura del Sistema, para evitar 

el gasto de bolsillo. 

6.6 PROMOVER 

Uno de los principales retos de los 
Gestores del Seguro Popular, 

respecto a la Tutela de Derechos es 
lograr que el afiliado conozca los 

beneficios que le ofrece el Sistema 
de Protección Social en Salud y haga 

uso responsable de los mismos, por 
ello esta función se enfoca en 

difundir mediante diversas 
estrategias la información 

necesaria de sus derechos y 
obligaciones. 
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Asimismo, debe tener la capacidad para administrar y analizar la información reportada 

por los Gestores del Seguro Popular, con base en las siguientes funciones: 

Funciones del 
Coordinador 
de Gestores 
del Seguro 

Popular 
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8. ELEMENTOS QUE FAVORECEN 

Y POTENCIALIZAN LAS 

FUNCIONES DEL GESTOR DEL 

SEGURO POPULAR. 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud como responsable de la Tutela de 

Derechos debe implementar las estrategias de negociación necesarias para que los 

Gestores del Seguro Popular Fijos e Itinerantes, cuenten con el espacio físico, mobiliario, 

material de papelería e insumos necesarios para realizar sus funciones. 

Categoría Necesidades 

Vestuario. 
Playera, camisa o blusa, bata, 

chaleco y chamarra. 
Imagen institucional 

Identificación. Gafete. 

Infraestructura física Espacio físico al interior de los establecimientos de salud. 

Mobiliario de oficina. 
Escritorio, silla, anaquel y 

archivero. 

Insumos de oficina. Papelería. 

Computadora, tableta 
Equipamiento Equipo de cómputo. electrónica, escáner e 

impresora. 

Medios de almacenamiento 
CD, USB y discos duros. 

de información. 

Comunicación Teléfono fijo e Internet. 

MANUAL DEL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 0 
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9.3 CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

Se considera el tercer nivel en el proceso de profesionalización de los Gestores del 

Seguro Popular, para disminuir la brecha de interpretación en el quehacer cotidiano 
mediante la implementación de una metodología reproducible y evaluable orientada a 

obtener mayor precisión en el desempeño de las funciones de esta figura. 

Para tal efecto, en el año 2015 la Comisión Nacional de Protección Social en Salud a 

través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud coordinó el trabajo 
conjunto con representantes de las diferentes zonas del país (Aguascalientes, Chiapas, 
Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Sinaloa y 
Tabasco) y el CONOCER para el diseño y 

publicación del Estándar de Competencia 
EC0666 Tutela los derechos del afiliado al 

Sistema de Protección Social en Salud como 
un reconocimiento a la tarea del Gestor del 

Seguro Popular a nivel nacional. 

o 
conocer 
conocimiento • competitividad • crecimiento 

El Certificado de Competencia acredita al Gestor del Seguro Popular como competente 

para desarrollar la función de Tutela de Derechos en cualquier región del país, bajo 
estándares de calidad reconocidos por la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

Para complementar el proceso de profesionalización, se ha incluido el Estándar de 

Competencia EC0217 

lmpartición de cursos 

de formación del 

capital humano de 

manera presencial 

grupal dado que una 
de las principales 
funciones del Gestor 

del Seguro Popular es 

la capacitación en 
diversos temas sobre 

el Sistema de 
Protección Social en 
Salud. 

EVAtUAC16 
CERTIFICAC16~ ~E 

GESTORES DEL 
SEGURO POPULAR 
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Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS).- Órgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Salud con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, cuya función es brindar protección financiera a la población que carece de 
seguridad social, en materia de salud, a través de un esquema de aseguramiento, con 

el fin de reducir el gasto de bolsillo y fomentar una atención oportuna de la salud, a 

través de la promoción y formalización de Acuerdos de Coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. 

Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP).- Son los órganos 

responsables de llevar a cabo las estrategias para establecer mejoras de calidad en los 
establecimientos de Salud. 

Comunicación efectiva.- Forma de comunicación, que logra que quien transmite el 

mensaje lo haga de modo claro y entendible para su(s) interlocutor(es), sin que genere 
confusión, dudas o interpretaciones erróneas. 

CONOCER.- Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 

Laborales. 

Estándar de Competencia.- Es el documento oficial aplicable en toda la República 

Mexicana, que servirá como referente para evaluar y certificar la competencia de las 
personas, y que describirá en términos de resultados, el conjunto de conocimientos, 

habilidades, destrezas que requiere una persona para realizar actividades en el mercado 
de trabajo con un alto nivel de desempeño. 

Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC).- Es un fondo sin límite 

de anualidad presupuesta! que se integra con el 8% de los recursos señalados en el 
artículo 77 BIS 17 de la Ley General de Salud para apoyar la atención integral, el 
financiamiento del tratamiento de enfermedades de alto costo y medicamentos 
asociados que generan gastos catastróficos. 

Es un fondo, con el que deben cubrirse: 

a) las enfermedades e intervenciones definidas como Gastos Catastróficos por el 

Consejo de Salubridad General, 

b) los medicamentos asociados con base a los protocolos t écnicos elaborados por el 

Consejo de Salubridad General y 

c) otras aportaciones para el fortalecimiento de la infraestructura física y adquisición 
de equipamiento de alta tecnología, así como nuevas tecnologías para su acceso o 
disponibilidad regional que promuevan la referencia y contrarreferencia, permitan el 
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uso eficiente de la infraestructura instalada y recursos destinados a la salud en el país, 
a fin de racionalizar la inversión en infraestructura de instalaciones médicas de alta 

especialidad así como garantizar la disponibilidad de recursos para la operación 
sustentable de estos servicios, en términos de lo previsto en la Ley General de Salud y 

su Reglamento en materia de Protección Social en Salud. 

Honradez.- El Gestor del Seguro Popular debe actuar con integridad y mostrarse justo 

con apego a la normatividad, conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o 

comisión para obtener o pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja 
personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, 

dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que está 
consciente que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo 

público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio. 

Igualdad.- Es el trato idéntico que un organismo, estado, empresa, asociación, grupo 

o individuo le brinda a las personas sin que medie ningún tipo de reparo por la raza, 

sexo, clase social u otra circunstancia plausible de diferencia. 

Imparcialidad.- Los Gestores del Seguro Popular dan a los beneficiarios ya los 
usuarios en general el mismo trato, no conceden privilegios o preferencias a 

organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o prejuicios indebidos 
afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera 

objetiva. 

Iniciativa.- Disponibilidad del Gestor del Seguro Popular para realizar actividades 
relacionadas con sus funciones sin esperar a que le sean solicitadas. 

Red de Prestadores de Servicios de Salud.- Conjunto de establecimientos 

acreditados y contratados por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud, 

para la prestación de los servicios de salud a la persona. 

Referencia y contrarreferencia.- Es el conjunto de procedimientos administrativos 

y asistenciales por el cual se deriva a usuarios de un establecimiento de salud de menor 
capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad, para evaluación diagnóstica y/o 

tratamiento, a fin de asegurar la continuidad de la prestación de servicios. 

Resolución de conflictos interpersonales.- Habilidad para dirigir o controlar una 

situación de conflicto, utilizando técnicas para lograr acuerdos favorables, sin dañar la 
relación de trabajo o de servicio. 
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Resolución de problemas.- Capacidad de anticipar, encarar y solucionar problemas 

y acciones complejas, debe poseer la aptitud para interpretar y aplicar acciones, 
consultando con sus superiores lo que escape de sus atribuciones. 

Respeto.- Otorgar un trato digno y cordial a los beneficiarios del Sistema de 

Protección Social en Salud, a sus autoridades superiores y compañeros de trabajo, de 

tal manera que se propicie el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos 

que conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 

Seguro Médico Siglo XXI (SMSXXI).- Cartera de servicios del Sistema de Protección 

Social en Salud que otorga financiamiento a población menor de cinco años de edad, 

con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud (CAUSES) y el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Servicios Estatales de Salud.- Dependencias de los gobiernos en las entidades 

federativas, independientemente de la forma jurídica que adopten, que tienen por 

objeto la rectoría y la prestación de servicios de salud. 

Sistema de Protección Social en Salud (SPSS).- Es un mecanismo por el cual el 

Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al 

momento de utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de 
salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud, prevención, 

diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según 
criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas 

profesionales y aceptabilidad social. 

Sistema Unificado de Gestión (SUG).- Mecanismo para la atención, resolución y 

notificación de quejas, sugerencias, felicitaciones y solicitudes de gestión de los 

beneficiarios, para promover la satisfacción del usuario y la mejora continua de la 

calidad de los servicios de salud. 

Toma de decisiones.- Proceso en el cual se realiza una elección, la cual implica el 

análisis de información, la confrontación de alternativas, la valoración de las opciones 

y finalmente una resolución. 
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